
  

 

Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

Calle Agustín de Foxá, 31 
28036 Madrid 

A/SER-  054330/2025 

 
INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “TRANSPORTE ESCOLAR PARA LA RESIDENCIA INFANTIL NUESTRA 
SEÑORA DE LOURDES ADSCRITA A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL, 
PARA LOS CURSOS ESCOLARES 2026/2027 Y 2027/2028”. 
 
El presente contrato de transporte escolar tiene por objeto trasladar a los menores en 
acogimiento residencial desde la residencia infantil Nuestra Señora de Lourdes, adscrita a la 
Agencia Madrileña de Atención Social, a los distintos centros escolares donde los menores 
realizan sus estudios y la vuelta de éstos hasta la residencia, durante los cursos escolares 
2026/2027 y 2027/2028. 
 

CENTRO DIRECCIÓN MUNICIPIO DISTRITO 

RESIDENCIA INFANTIL 
NUESTRA SEÑORA DE 
LOURDES 

Avd. de Torrelodones, 25 Torrelodones 28250 

 
El servicio se prestaría durante aproximadamente 180 días en periodo escolar (septiembre a 
junio), empezando en septiembre de 2026, al inicio del curso escolar. 
 
El carnet exigido para conducir los autobuses, necesarios para la prestación del servicio, es 
el D1 (autobuses de no más de 16 pasajeros) o el D (autobuses de más de 8 pasajeros). 
Además, deberán ser titulares del Certificado de Aptitud Profesional (CAP).  
 
En este sentido, indicar que los conductores de la Agencia no disponen de esa clase de carnet, 
por cuanto no es necesario para las labores que tienen encomendadas. 
 
Por otro lado, en cuanto a los medios materiales, hay que indicar que esta Agencia 
básicamente dispone de vehículos adaptados destinados a mayores dependientes y personas 
con discapacidad y por tanto no disponen de las habilitaciones para el transporte escolar 
conforme a lo dispuesto en  el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, aprobado por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en el 
Real Decreto 443/2001, de 27 de abril, y en las órdenes de 5 de junio y 16 de agosto de 2001 
de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid. 
 
La Agencia Madrileña de Atención Social no dispone de los medios personales y materiales 
para cubrir las necesidades de este servicio, en ninguna de las residencias infantiles ni en 
ningún otro centro adscrito a la AMAS. 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
44

76
29

54
04

21
36

35
27

30

Ref: 78/951213.9/25



  

 

Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

Calle Agustín de Foxá, 31 
28036 Madrid 

Por lo anterior, a fin de prestar el servicio de transporte escolar esencial a los menores 
tutelados o en guarda de la Comunidad de Madrid, se hace necesario acudir a la contratación 
pública. 

 

Madrid, a fecha de la firma 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE CENTROS Y PROGRAMAS 
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